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cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Beglamento de Centros 
no oñclales de Elnseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable de la Comi
sión Permanente del Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dlecloobo de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Superior con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Señora del 
Rosario» establecido en la calle Arturo Soria, número doscien
tos setenta y ocho, de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado e¡n Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 800/1965, de 25 de marzo, de clasificación 
en la categoría académica de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
femenino, «.Magnuss, de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por ei articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de nül novecientos cincuenta y tres, y piar tí 
artículo trece del Decreto de veintiuno de Julio de inll nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Elnseñanza Media, previos informes favorable 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Madrid, y dictamen Igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
^ su reunión del día dieciocho de marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Superior con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 

e Enseñanza Media no oficial, femenino, «Magnus», establecido 
en la calle Emilio Muñoz, número nueve, de Madrid.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

EE Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 801/1965, de 25 de marzo, de clasificación 
en la categoría académica de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, femenino, «Nuestra Señora del Carmens, de 
Madrid

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieciocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Queda clasificado como Rectmocldo de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Seño
ra del Carmen» de la calle del General Ricardos, número dos
cientos cuarenta y cuatro, de Madrid.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Educación Naolcmal,

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 802/1965, de 25 de marzo, de clasificación 
en la categoría académica de Reconocido de Grado 
Elemental del colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, femenino, «AlámAns, de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de ESiseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
■Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Alamán», 
establecido en la avenida de América, s/n., de Madrid

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

Manuel lora tamayo

DECRETO 803/1965, de 25 de marzo, de clasificación 
en la categoría académica de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, femenino, «Nuestra Señora del Buen Consejos, 
de Madrid

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieciocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Eaemental. con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino. «Nuestra 
Señora del Buen Consejo», establecido en la calle Abalos, nú
mero cinco Parque de San Juan Bautista, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 804/1965, de 25 de marzo, de clasificación 
en la categoría académica de Reconocido de Grado 
Elemental del colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, mixto. «Liceo Cervantes^, de Caracas (Vene
zuela).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Electorado de la Univer
sidad de Madrid, y dictamen Igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y ¡jrevia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de marzo de mü novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Ora
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
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y ^ado académico establecen las disposiciones vigentes, M Co
legio de £:nseñan2i:L Media no oficial, mixto, «Uceo Cervantes», 
establecido en Caracas (Venezuela).

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

flBANClSCO FRi&NOO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMATO

DECRETO 805/1965, de 25 de mareo, de claslficactón 
en la categoría académica de Reconocido de Grado 
Elemental del colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, femenino, «.Santa Teresa de Jesisit, de Bar 
dajoz.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno (le Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Clentros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos Informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieciocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—(^ueda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para (llcha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa Teresa 
de Jesús», establecido en la calle Calvo Sotelo, número setenta 
y tres, de Badajoz

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cin<H).

f’RANOISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 806/1965, de 25 de marzo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, mascidino, «Sama Escuelas Píass, de Vlüarme- 
va y Geltrú (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de ia Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articul. trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de E&iseñanza Media, previos Informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona y dictamen Igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educactón 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Eaemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, él Cole
gio de Elnseñanza Media no oficial, masculino, «Sama Elscuelas 
Pías», establecido en Vlllanueva y Geltrú (Barcelona).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil noveclaitos sesenta y cinco.

PBAN(3IS(30 PEtATKXS
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 807/1965, de 25 de marzo, de elasificaotón 
en la categoría académica de Reconocido de Grado 
Elemental dél Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, femenino. «Madariagas, de Madrid.

De conformidad con <o aispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos clncuento 7 tres, y por el

artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Eiiseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Ehiseñanza Mecía, del Rectorado de la Universi
dad de Madrid y dictamen Igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educaci(in 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia dieciocho de marzo dé nñl novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Eaemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el ele
gió de Elnseñanza Media no oficial, femenino. «Madariaga», es
tablecido en ia calle de Francisco Madariaga. número dieciséis, 
de Madrid.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISÍX) PRANC»
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 808/1965, de 25 de marzo, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofir 
cil, femenino, «Sagrado Corazónn, de Bermeo (Viz
caya),

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Eáiseñanza Media, de veiií- 
tiséls de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Eiiseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Meaia, del Rectorado de la Universi
dad de Valladolld y dictamen igualmente favorable ded Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educaciim 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de marzo de mil noveci^tos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para (dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Elnseñanza Media no oficial, femenino, ((Sagrado Cora
zón», de Bermeo (Vizcaya).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FUANOISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 809/1965, de 25 de marzo, de clasificación 
en la categoría académica de Reconocido de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial, mascuTino, «La Salles, de Alcoy (Alicante).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo tremta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Eiiseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Ehiseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Valencia y dictamen Igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta 
y (ánco,

DISPONGO :
Artículo único.—(^ueda clasificado como Reconocido de Gra

do Eaemental, con el alcan<» y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las dlsp(jsicl(mes vigentes, el Cole
gio de Einseñanza Media no oficial, masculino, ((La Salle», de 
Alcoy (Alicante).

Asi lo dispongo imr el nresente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y chico

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


